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Quiero saber cómo 
descargar la 

normativa para 
realizar un TE-4



Quiero descargar las 
normas técnicas

Selecciono este link, donde 
está la normativa vigente



LEY 20.571 “GENERACIÓN DISTRIBUIDA”
Los instructivos que más 

solicitan son: RGR N° 01/2017 y 
RGR N° 02/2014



Tengo consultas 
técnicas ¿cómo puedo 
realizar una consulta?

(Instalador)

Seleccionar a este link, 
donde hay consultas 
frecuentes resueltas



Si la consulta que tengo no 
está resuelta aquí, ¿Dónde 

la puedo realizar?



Acá se pueden hacer consultas o reclamos formales, los cuales 
también pueden ser anónimos (en caso de reclamo a una 

Distribuidora).
Lo importante a destacar es que al ser un reclamo formal, 

disponemos de un tiempo máximo de 10 días para contestar y 
este reclamo nos servirá para aplicar sanciones, multas o solicitar 

antecedentes al demandado



Quiero saber cómo 
declarar un TE-4 a la 

SEC
(Instalador)



LEY 20.571 “GENERACIÓN DISTRIBUIDA”



La contraseña es la 
misma que el 

instalador utiliza para 
declarar TE-1

Esta contraseña la 
entrega el DAC cuando 
se entrega la licencia 

de instalador

Si me equivoco al ir llenando 
un TE-4 ¿dónde puedo 

consultar?
CONSULTATE4@SEC.CL



El instalador luego de haber ejecutado el proyecto, lo debe declarar a la SEC, a

través de un TE-4

http://ww15.sec.cl/edeclaradorTE4/usuario_declarador.jsp

http://ww15.sec.cl/edeclaradorTE4/usuario_declarador.jsp


Proceso de ingreso de inscripción de instalación (TE-4 digital):

El Instalador deberá ingresar con su RUT y clave al usuario declarador en la 

página web de la SEC, para realizar el TE4 digital se debe emplear el instructivo 

técnico RGR N°01/2017, el cual describe los siguientes adjuntos:
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a) Planos del proyecto definitivo de 

la instalación ejecutada de la 

unidad generación.b)  Informe de ensayos y mediciones 

del generador – Verificación inicial.
c)  Check List de autoevaluación 

realizado por el instalador.d) Copia de los formularios “Solicitud 

de conexión” y “Respuesta a solicitud 

de conexión”
e) Declaración de los ajustes del 

fabricante del convertidor
f) Memoria explicativa para 

proyectos iguales o mayores a 10 kW.g) Memoria de cálculo estructural 

para proyectos iguales o mayores a 

30 kW.
h) Informe de imágenes en formato 

Word o PDF que muestre la 

instalación ejecutada
i) Informe de Operación de la Unidad 

Generadora y Declaración del 

Propietario (Apéndice 5)



a) Planos del proyecto definitivo de la instalación ejecutada de la unidad 

generación.



a) Planos del proyecto definitivo de la instalación ejecutada de la unidad 

generación.





a) Planos del proyecto definitivo de la instalación ejecutada de la unidad 

generación.

* : Aplica para casos donde la Unidad de Generación esté asociada a un convertidor
**: Aplica para casos en los cuales hay un convertidor que llega al tablero FV o ERNC
***: Aplica para casos en los cuales hay un tablero FV o ERNC que se interconecta al Tablero 
General existente



PLANOS:

Deben mostrar la ubicación de cada uno de los componentes, como el 

medidor, los paneles, los tablero eléctricos y microinversores o inversores.



PLANOS:



b) Informe de ensayos y mediciones del generador (Apéndice 4.2)
(Sólo para proyectos mayores a 3 kW)



b) Informe de ensayos y mediciones del generador (Apéndice 4.2)
(Sólo para proyectos mayores a 3 kW)



b) Informe de ensayos y mediciones del generador (Apéndice 4.2)
(Sólo para proyectos mayores a 3 kW)



c) Check List de autoevaluación realizado por el instalador.

(Sólo para proyectos mayores a 3 kW)



d) Copia de los formularios “Solicitud de conexión” y “Respuesta a solicitud de 

conexión”



e) de los ajustes del fabricante del convertidor, que indique el número de serie del 

equipo y los parámetros de configuración del inversor, debiendo estos últimos 

encontrarse en conformidad a la NTCO EGBT

(Se eximirán de adjuntar la declaración aquellos equipos para los cuales se haya 

declarado previamente su configuración con el perfil de protecciones de red 

chileno, ajustado de acuerdo a lo exigido en la normativa vigente, y que éste 

haya sido verificado por esta Superintendencia.)



e) de los ajustes del fabricante del convertidor, que indique el número de serie del 

equipo y los parámetros de configuración del inversor, debiendo estos últimos 

encontrarse en conformidad a la NTCO EGBT

(Se eximirán de adjuntar la declaración aquellos equipos para los cuales se haya 

declarado previamente su configuración con el perfil de protecciones de red 

chileno, ajustado de acuerdo a lo exigido en la normativa vigente, y que éste 

haya sido verificado por esta Superintendencia.)

INVERSORES CON CÓDIGO DE RED CHILENO



f) Memoria explicativa para proyectos mayores a 10 kW 

g) Memoria de cálculos de estructura para proyectos mayores a 30 kW (Sólo para 

aquellas instalaciones sobre la techumbre).



h) Informe de imágenes en formato Word o PDF que muestre la instalación 

ejecutada, con al menos lo siguiente:

N°de propiedad Unidad de Generación Orden de cableado

CanalizaciónJunction box (sólo si aplica) Inversor/microinversor

Tablero FV



i) Informe de Operación de la Unidad Generadora y Declaración del Propietario 

(Apéndice 5)

a) Ficha del sistema de generación

b) Indicaciones sobre la ubicación 

de los principales componentes 

del sistema
c)  Precauciones y explicación

d)  Protocolos de emergencia: En 

caso de incendio, terremoto y 

electrocución
e)  Protocolo de mantenimiento

f)  Garantías

El Manual de operación y mantenimiento deberá estar presente en la instalación 

al momento de que la SEC realice la fiscalización 

Hay una guía de operación y mantenimiento de sistemas fotovoltaicos del MEN

http://www.sec.cl/pls/portal/docs/PAGE/SEC2005/ELECTRICIDAD_SEC/ERNC/GENERACION_DISTRIBUIDA/LINKS

_Y_NOTICIAS/TAB6243717/GUIA_OPERACION_MANTENIMIENTO.PDF

http://www.sec.cl/pls/portal/docs/PAGE/SEC2005/ELECTRICIDAD_SEC/ERNC/GENERACION_DISTRIBUIDA/LINKS_Y_NOTICIAS/TAB6243717/GUIA_OPERACION_MANTENIMIENTO.PDF


Resumen

 La declaración del TE4 implica subir digitalmente la información

 La declaración se debe hacer por un instalador eléctrico autorizado

 Se debe entregar el proyecto definitivo de la instalación ejecutada

PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIÓN DE ENERGIZACIÓN DE INSTALACIONES 

FOTOVOLTAICAS



1.- Este trámite eléctrico (TE4) lo realizan sólo instaladores eléctricos
autorizados por la SEC

2.- La SEC dispone de 10 días hábiles para su Revisión, por lo que el
propietario de la instalación y el instalador deben estar atentos al
llamado a fiscalización que realiza la SEC

3.- La fiscalización como el TE4 no tienen costo alguno por parte de SEC

PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIÓN DE ENERGIZACIÓN DE INSTALACIONES 

FOTOVOLTAICAS

Resumen

 La declaración del TE4 implica subir digitalmente la información

 La declaración se debe hacer por un instalador eléctrico autorizado

 Se debe entregar el proyecto definitivo de la instalación ejecutada



Instalaciones de Generación Eléctrica a través de ERNC

Toda instalación eléctrica 

debe ser declarada

Procedimiento para declarar instalaciones ERNC 

(on grid / off grid sin inyección de energía a la red) a la SEC

Instalaciones conectadas a la 
red (con inyección)

Off Grid (Aislado de la red)

On Grid sin inyección a la red

Se declara 
por TE-4

Se declara 
por TE-1

Se declara 
por TE-1



Para los ingresos de TE-1 fotovoltaicos tendremos 2 casos diferentes:

Lo importante es identificar el giro específico de los TE-1, los cuales deberían
indicar Fotovoltaico, FV, ERNC o alguna fuente de energía

La declaración de ERNC a través de TE-1 será transitoria hasta publicar los nuevos

trámites manuales TE4-A Y TE4-B

IDENTIFICACIÓN DE TE-1 DE GENERACIÓN

Off Grid (Aislado de la red)

On Grid sin inyección a la red



1. Sistema de generación fotovoltaica Off Grid, aislado de la red de distribución

Este tipo de proyectos aislados se refiere principalmente a sistemas de generación eléctrica a
través de paneles fotovoltaicos en sectores rurales o alejados de la distribución eléctrica y
que principalmente se emplean con el fin de generan energía eléctrica, por ejemplo, para
suministrar electricidad a bombas elevadoras que impulsan el agua de los pozos para
emplearla en el riego de sectores agrícolas.

2. Sistema de generación fotovoltaica On grid, sin inyección a la red

Este tipo de instalaciones que no inyectan energía a la red se refiere principalmente a
sistemas de generación a través de medios ERNC en sectores en los cuales si disponen de un
empalme y conexión a redes eléctricas, que se emplean con el fin de autoconsumir la
energía generada, por ejemplo, para reducir los costos eléctricos.

IDENTIFICACIÓN DE TE-1 DE GENERACIÓN



DECLARACIÓN DE TE-1 DE GENERACIÓN OFF GRID



DECLARACIÓN DE TE-1 DE GENERACIÓN ON GRID SIN INYECCIÓN A LA RED



NUEVO TRÁMITE DE DECLARACIÓN DE ERNC OFF GRID (TE4-A)



NUEVO TRÁMITE DE DECLARACIÓN DE ERNC ON GRID (TE4-B)



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS (REVISIÓN DOCUMENTAL)



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS (REVISIÓN DOCUMENTAL)



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Estructura con corrosión



 Canalización entre los diferentes componentes de la instalación, con

observaciones.

BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Canalizaciones: 



 Canalización entre los diferentes componentes de la instalación.

BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Canalizaciones: 



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Hermeticidad de las canalizaciones



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Hermeticidad de las canalizaciones



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Sistema de puesta a tierra

Aterrizaje de paneles, estructura que soporta paneles FV, camarilla de registro 

para poder corroborar el valor óhmico.



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Sistema de puesta a tierra

La puesta a tierra de los módulos fotovoltaicos debe ser en el lugar del panel 

donde indica el fabricante, no se debe realizar una perforación del marco de 

módulos sin expresa autorización del fabricante (numeral 7.4 del RGR 02/2014).



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Señaléticas:

Identificación del tablero eléctrico (6.0.4 NCH Elec. 4/2003)



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Señaléticas:

Placa de identificación en la unidad de generación (para el caso de los 

microinversores, se dejará en el tablero eléctrico)



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Señaléticas:

Rotulación de los circuitos y protecciones fotovoltaicas al interior del tablero 

eléctrico



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Señaléticas:

Procedimiento de apagado de otro tipo de inversores, que muestre simple y 

claramente a qué tablero dirigirse, que protecciones desconectar, etc.



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Señaléticas:

Procedimiento de apagado del microinversor

(se dejará en el tablero eléctrico o en la cercanía,)



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Señaléticas:

Señalética de peligro en el panel fotovoltaico o su cercanía (6.5 RGR N° 02/2014)



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Señaléticas:

Señalética de peligro en el panel fotovoltaico o su cercanía (6.5 RGR N° 02/2014)



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Señaléticas:

Cumplimiento del código de colores (NCh Elec. 4/2003, artículo 8.0.4.15)



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Señaléticas:

Señalética que indica que dicha propiedad cuenta con una unidad de 

generación fotovoltaica (debe ir en el medidor bidireccional – 6.4 RGR N°
02/2014)



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Señaléticas:

Señalética de peligro al cual se exponen las personas para realizar intervenciones 

seguras (20.3.1 de RGR N° 02/2014)



USO DE PROTECCIONES BIPOLARES O TETRAPOLARES y 

DIFERENCIALES 



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Revisión de conectores tipo MC4, que estén ocultos del sol

Los cables de CC no deben tocar la parte trasera del módulo fotovoltaico, deben 

estar amarrados y ordenados ni estar sometidos a esfuerzos mecánicos (numeral 

11.4 del RGR 02/2014) 



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Revisión de correcta conexión en conectores tipo MC4

Se debe corroborar la correcta unión entre los conectores y los cables 

fotovoltaicos. ¡SIEMPRE FIJARSE QUE EL CONECTOR ESTÉ LIMPIO! 



BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS

Sombras permanentes

Se debe tener presente que las sombras permanentes producen daño irreversible 

en los paneles FV.



Contacto:

Unidad de ERNC

UERNC@sec.cl

INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS CONECTADAS A RED LEY 20.571

EXPOSITORES:

FRANCISCO RODRIGUEZ ÁLVAREZ

JAVIER HERNÁNDEZ VENEGAS

mailto:UERNC@sec.cl

